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En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM IV/A y CEM IV/B 
y en cementos compuestos CEM V/A  y CEM V/B los componentes principales además del clinker  
deberán ser declarados en la designación del cemento. 

La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la norma 
UNE-EN 197-1. 

Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad 
especificadas en el capítulo  7 de la norma UNE-EN 197-1. 

    

CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC): 

Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos. 

Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 956/2008 de 6 de 
junio. 
Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE-EN 14647. 

    

CEMENTOS BLANCOS (BL): 

Estarán sujetos al Real Decreto 1313/1988 y serán aquellos definidos en la norma UNE 80305 y 
homólogos de las normas  UNE-EN 197-1 (cementos comunes) y UNE-EN 413-1 (cementos de 
albañilería) que cumplen con las especificaciones de  blancura. 

Índice de blancura (UNE 80117): >= 85 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 
1989, llevarán el  Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 

La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que cumplirán 
los cementos  comunes blancos son las mismas que las especificadas para los cementos comunes en la 
norma UNE-EN 197-1. 

La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el cemento 
blanco de albañilería (BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el cemento homólogo en la 
norma UNE-EN 413-1. 

    

CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 
1989, llevarán el  Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 

Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según el tipo, 
subtipo y adiciones: 
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CARACTERISTICAS GENERALES:  

El perfil desplegado presentará un aspecto uniforme y sin fisuras, deformaciones, agujeros u otros 
defectos.  

Características morfológicas: 

 

Características físicas y mecánicas: 

 

PERFIL ELASTOMERICO:  

Perfil de material elastomérico obtenido del caucho con materiales de adición y vulcanizados.  

En los perfiles con chapa de acero vulcanizado, los extremos serán dentados por ambas caras y tendrán 
una prolongación de chapa unida al perfil por vulcanización, para que puedan utilizarse en juntas de 
dilatación o trabajo, internas.  

Características dimensionales: 

 

Resistencia al desgajamiento:  >= 8 N/mm2  

Deformación remanente por tracción:  <= 20%  

Deformación con el betún caliente:  Nula  

Temperatura de utilización:  Entre -20°C y +60°C  

PERFIL ELASTOMERICO O DE PVC:  

En los perfiles para juntas de dilatación, el centro de los perfiles será hueco de sección circular, 
rectangular, oval u omega.  

Los perfiles para juntas de trabajo serán de sección rectangular maciza.  

En los perfiles para junta de dilatación o trabajo internos, los extremos serán dentados por ambas caras. 
En los perfiles para junta externa, los extremos serán dentados por una sola cara y la otra quedará lisa.  
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Diámetro de los nudos vivos de la madera:  <= 5 mm 

Superficie de los hongos blancos:  <= 20% de la pieza 

Longitud de las grietas superficiales producidas por secado (UNE_EN 1310):  <= 5% de la pieza  

Humedad de los perfiles (UNE 56529):  <= 12%  

Diferencia de la humedad entre las maderas ensambladas (UNE 56-529):  <= 6%  

PASAMANOS DE ALUMINIO:  

Perfil hueco de aleación de aluminio para remate superior del barandal.  

El perfil provendrá de la extrusión del tocho de aluminio.  

Estará protegido superficialmente con una capa de óxido de aluminio, posteriormente sellado.  

Tendrá un aspecto uniforme, brillante y no presentará grietas ni defectos superficiales.  

La sección y el espesor de las paredes de los perfiles se ajustarán a lo previsto en la DT.  

La unión entre perfiles se hará por soldadura, roblones de aleación de aluminio, tornillos autorroscados o 
tornillos con rosca métrica.  

Tipo de aluminio (UNE 38-337):  Aleación AL-0,7 Mg Si 

Anodizado del perfil (UNE 38-010):  >= 15 micras 

Calidad del sellado. Método de la gota colorante (UNE 38-017). Media total (M):  0 <= M <= 2 

Carga de rotura (para un espesor <= 25 mm UNE 38-337):  >= 13 kg/mm2 

Dureza Brinell (para un espesor <= 25 mm UNE_EN_ISO 650/1):  >= 45  

PASAMANOS DE LATON:  

Perfil hueco de latón para remate superior del barandal.  

El perfil se obtendrá por el proceso de laminado en frío de la aleación.  

Tendrá un aspecto uniforme, brillante y no presentará grietas ni defectos superficiales.  

La sección y el espesor de las paredes de los perfiles se ajustarán a lo previsto en la DT.  

La unión entre perfiles se hará con tornillos de acero inoxidable o de latón, autorroscantes o tornillos con 
rosca métrica.  

Tipo de latón (UNE 37-103):  Aleación Cu-Zn  

Ancho del pasamano:  >= 45 mm  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: Protegido para que llegue a la obra en las condiciones exigidas.  

Almacenamiento: Protegido de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No 
estará en contacto con el suelo.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 

2.75.   BARANDILLAS DE ACERO INOXIDABLE 

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

Conjunto de perfiles vacios de acero inoxidable que forman el bastidor y el frente de las barandillas de 
protección. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

El material tiene que ser soldable. Tiene que contener cromo, cromo-níquel o cromo-manganeso-níquel, 
y ser resistente a los ambientes corrosivos. 

El tamaño, tipo y disposición de los perfiles ha de cumplir las especificaciones de la DT. 

La unión de los perfiles ha de estar hecha por soldadura. 

Las piezas tiene que ser rectas excepto indicaciones expresadas en la DT. 

La disposición de los barrotes será de tal manera que no ha de permitir el paso a ningún punto, de una 
esfera de diámetro equivalente a la separación entre barrotes, ha de facilitar la escalada. 

Los extremos han de estar acabados según la DT Los montantes han de tener dispositivos de anclaje. 

El momento de inercia de los perfiles de la barandilla no solidarios con la obra, ha de ser tal que 
sometidos a les condiciones de carga más desfavorables, su flecha sea inferior a 1/250 de la luz. 

Composición química del acero: 
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No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin 
galvanizar.  

Dimensiones y tolerancias de separador, terminal cola de pez, pieza angular y tope final :  UNE 135122.  

Dimensiones y tolerancias de conector de poste tubular :  UNE 135123.  

Espesor nominal:  3 mm  

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD:  

Conjunto de elementos de fijación de acero, formados mediante estampación y galvanizados en caliente, 
necesarios para la fijación de un metro de barrera de seguridad.  

Cumplirán las condiciones de la norma UNE 135122. 

Se utilizará acero de tipo S235JR, según UNE-EN 10025. En elementos de unión (tornillos) no definidos 
por ninguna norma se utilizarán aceros de características similares a los normalizados.  

Recubrimiento galvanizado en caliente según la norma UNE-EN ISO 10684.  

Las superficies serán lisas, no presentarán fisuras, rebabas ni otros defectos superficiales. 

Los hilos de la rosca de los tornillos no tendrán defecto de material ni huellas de herramienta.  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

POSTES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES:  

Suministro: Los perfiles irán marcados con la identificación del fabricante. El marcado deberá ser legible 
a simple vista e indeleble.  

Almacenamiento: En zonas a cubierto. Si no es posible se almacenarán con una pendiente mínima del 
1,5 % en el sentido longitudinal del perfil y con una separación mínima de 4 cm entre los perfiles y el 
terreno.  

En caso de suministrarse paletizados y plastificados, se retirarán los plásticos.  

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas.  

SOPORTES PARA SEÑALIZACIÓN:  

Suministro: Cada elemento tendrá grabadas las siglas del fabricante y el símbolo de designación del 
acero.  

Almacenamiento: En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo.  

ACCESORIOS PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES:  

Suministro: Marcados con la identificación del fabricante. El marcado deberá ser legible a simple vista e 
indeleble.  

Almacenamiento: En zonas a cubierto. En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo.  

Los paquetes deben ir paletizados y no se deben apilar.  

En caso de suministrarse plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas.  

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS:  

Suministro: Empaquetados en cajas. En el exterior figurarán las características del elemento de fijación y 
el número de unidades que contiene.  

Almacenamiento: En el en el propio embalaje, de manera que no se alteren sus características.  

No deben apilarse en más de dos alturas.  

En caso de suministrarse plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD:  

Unidad de elementos necesarios para realizar la unión de una barrera al tramo contiguo y a su soporte.  

BANDEROLA, PÓRTICO, POSTE Y ACCESORIOS PARA BARRERA FLEXIBLE:  

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

NORMATIVA GENERAL:  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).  

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales 
básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos 
(PG-3).  

POSTES DE PERFIL EN C, SEPARADORES, PIEZAS ANGULARES, TOPES FINALES, TERMINALES 
EN FORMA DE COLA DE PEZ Y PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA 
BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES:  

* UNE 135122:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos 
accesorios de las barreras metálicas. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos.  

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control.  

POSTES DE PERFIL TUBULAR Y CONECTOR DE POSTE TUBULAR:  

* UNE 135123:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos 
accesorios de la barrera metálica simple con poste tubular. Materiales, geometría, dimensiones y 
ensayos.  

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control.  

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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Diámetros exteriores medios y ovalación máxima:  

 

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2.  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: En rollos o en tramos rectos.  

El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. 
El diámetro interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal.  

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos.  

Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 
m.  

Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.  
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Espesor de la pared y sus tolerancias: 

 

Diámetros exteriores medios y ovalación máxima: 

 

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: En rollos o en tramos rectos. 

El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. 
El diámetro interior  mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 
m. 

Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 
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Si la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, y este fuera heterogéneo, se 
deberán eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, 
según las instrucciones del Director facultativo. Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo 
de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si 
ha pasado mucho tiempo desde su aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla 
bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá 
ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional.  

La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la 
mayor continuidad posible, por franjas horizontales. El ancho de las franjas se estudiará para que se 
realice el menor número de juntas posible.  

Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde la de 
la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario se ejecutará 
una junta longitudinal.  

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 
transversal indicadas en la DT del Proyecto, con las tolerancias indicadas en el epígrafe 542.7.2 del PG 
3.  

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la 
producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. En caso de detención se 
comprobará que la temperatura de la mezcla a extender, en la tolva de la extendedora y debajo de esta, 
no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario se 
ejecutará una junta transversal.  

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies a 
extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión de cualquier 
capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras 
ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber 
extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se 
encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta 
longitudinal.  

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los 
resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1. Se 
deberá hacero a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y 
sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en 
condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en la fórmula de 
trabajo.  

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas 
bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta 
que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se 
hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1.  

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 
compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior.  

Los rodillos tendrán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se 
harán sobre la mezcla ya compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que 
los elementos de compactación estén limpios y, si es preciso, húmedos.  

Cuando existan junta, se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden 
desplazadas a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las longitudinales queden a un mínimo de 15 cm 
una de la otra.  

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera 
superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja 
se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical. Se le aplicará una capa 
uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del PG 3, dejando romper la emulsión 
suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los 
apoyos precisos para los elementos de compactación.  

La capa ejecutada solo se podrá abrir a la circulación cuando alcance la temperatura ambiente en todo 
su espesor, o bien, previa autorización de la DF, cuando alcance la temperatura de 60ºC. En este caso 
se deben evitar las paradas y cambios de dirección sobre la capa hasta que ésta alcance la temperatura 
ambiente.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA:  

t de peso según tipo, medidos multiplicando los anchos de cada capa de acuerdo con las secciones tipo 
especificadas en la DT, por los espesores medios y las densidades medias obtenidas de los ensayos de 
control de cada lote.  

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la 
capa subyacente.  

No es de abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, 
de la Instrucción Técnica de Carreteras.  

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales 
básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos 
(PG-3).  
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Las características de los hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y captafaros verticales 
instalados serán las especificadas en la tabla 703.2 del PG3 vigente.  

PANELES DIRECCIONALES:  

Los paneles direccionales se colocarán perpendiculares a la visual del conductor en todo el desarrollo de 
la curva. 

El primer panel podrá ser simple, doble o triple, y los restantes serán siempre simples, siendo 
recomendable que el número total de paneles a instalar en la curva sea, como mínimo, de tres. 

El número de paneles superpuestos al principio de la curva indica la peligrosidad de la misma. 

La separación vertical entre los paneles superpuestos colocados al principio de la curva será de 15 cm. 

Se colocarán de manera que ningún obstáculo impida la visión de los paneles. 

La altura desde el borde exterior de la calzada hasta el borde inferior de los paneles será igual o superior 
a 1 m quedando por encima de los sistemas de contención de vehículos o de cualquier otro elemento de 
la carretera.  

BALIZA CILÍNDRICA:  

Quedará vertical y perpendicular al eje de la carretera. 

Quedará fijada al pavimento con el sistema de anclaje dispuesto por el fabricante. 

Queda expresamente prohibido practicar transformaciones en el cuerpo de la baliza o en los soportes de 
anclaje con el fin de modificar el sistema de fijación diseñado por el fabricante.  

CAPTAFAROS VERTICALES:  

En una barrera metálica, estarán colocados en el seno del perfil de la barrera cada 4 u 8 m, coincidiendo 
con la unión de tramos de la barrera. 

En otros tipos de sistemas de contención o en paramentos, se encontrarán como máximo cada 25 m. 

En pretiles, la distancia máxima será de 8 m. 

La altura sobre el pavimento estará comprendida entre 50 y 70 cm.  

CAPTAFAROS HORIZONTALES:  

La situación de los captafaros sobre la plataforma será tal que siempre se sitúen fuera de los carriles y 
sin coincidir con una marca vial. 

La separación libre con la marca vial del borde de calzada estará comprendida entre 10 y 15 cm. 

El contorno de los captafaros, una vez colocados, no presentará bordes afilados que constituyan peligro 
alguno para la seguridad de la circulación vial.  

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES GENERALES:  

Antes de proceder a la colocación del elemento de balizamiento se realizará una inspección de la 
superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y posibles defectos existentes. Cuando sea 
necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 
contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos. 

Si la superficie presenta defectos o desniveles apreciables se corregirán los primeros y se rellenarán los 
últimos con materiales de análoga naturaleza. 

Antes de colocar los elementos de balizamiento se procederá al replanteo de la obra y a su aprobación 
por la DF.  

 

PANELES DIRECCIONALES:  

La disposición de los paneles a lo largo de la curva se hará de acuerdo con lo establecido en el apartado 
8.5 de la norma 8.1-IC Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 

Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y 
UNE 135314.  

BALIZA CILÍNDRICA:  

Se colocarán de forma que no dificulten la circulación de los usuarios de la carretera y, siempre que sea 
posible, sin afectar las marcas viales. 

En convergencias y divergencias se colocarán sensiblemente equidistantes entre si, centradas en las 
marcas viales y dejando libre la mayor anchura posible del arcén. 

Los elementos de anclaje utilizados serán tales que aseguren la fijación permanente de la baliza por su 
base y que en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no se produzca peligro para el tráfico 
rodado, ni por causa de la baliza arrancada ni por los elementos de anclaje que puedan quedar sobre la 
calzada.  

CAPTAFAROS VERTICALES:  

Los elementos de anclaje utilizados serán tales que aseguren la fijación permanente del captafaros por 
su base y que en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no se produzca peligro para el tráfico 
rodado, ni por causa del captafaros arrancado ni por los elementos de anclaje que puedan quedar sobre 
la calzada.  

CAPTAFAROS HORIZONTALES:  

Se fijarán al pavimento mediante el empleo de materiales adhesivos, siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

En pavimentos de hormigón, y antes de la colocación del captafaros, se eliminarán todos los productos 
utilizados en el proceso de curado del hormigón, que permanezcan adheridos en la zona de fijación de 
los mismos.  

SOPORTES CLAVADOS:  

La máquina de clavar no producirá daños ni deformaciones a los soportes. 

Una vez clavado al soporte no se puede rectificar su posición si no es sacándolo y volviéndolo a clavar.  

SOPORTES HORMIGONADOS:  

No se puede trabajar con lluvia, ni con temperaturas inferiores a 5°C.  

El hormigón se verterá antes de que comience su fraguado.  
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En el caso del relleno de zahorra, la aprobación de la DF del método de trabajo propuesto por el 
contratista, estará condicionada al resultado de un ensayo en obra que cumplirá les condiciones 
definidas en el art. 333.7.5 del PG 3/75 (Modificado por ORDEN FOM 1382/2002)  

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las 
lecturas topográficas.  

Escarificar y compactar la superficie que ha de recibir al terraplén; la profundidad de la escarificación la 
definirá el Proyecto, aunque la DF también la podrá definir en función de la naturaleza del terreno. 

Estos trabajos no se realizarán hasta el momento previsto y sobretodo con las condiciones óptimas para 
estar el menor tiempo posible expuestos a los efectos climatológicos cuando no se utilicen protecciones.  

En rellenos sobre zonas poco resistentes, se colocarán las capas iniciales con el espesor mínimo 
necesario para soportar las cargas debidas a los equipos de movimiento y compactación de tierras.  

El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente paralelas a la rasante final.  

Se podrán utilizar capas de materiales granulares gruesos o láminas geotextiles para facilitar la puesta 
en obra de las tongadas, siempre y cuando lo indique el Proyecto.  

Los equipos de transporte y de extendido operarán por capas horizontales, en todo el ancho de la 
explanada.  

No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas.  

La aportación de tierras para la corrección de niveles, se tratará como la coronación de un terraplén y la 
densidad a alcanzar no será inferior a la del terreno circundante.  

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro 
de erosión.  

El ensanche o recrecimiento de terraplenes existentes se realizará mediante banquetas u otras 
actuaciones pertinentes a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno.  

En rellenos situados a media ladera, la pendiente se escalonará para garantizar la estabilidad.  

La anchura y pendiente de las banquetas será tal que permita el trabajo de la maquinaria.  

El grado de humedad será el adecuado para obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en la 
DT, considerando el tipo de material, su grado de humedad inicial y las condiciones ambientales de la 
obra.  

Si es necesaria la humectación, una vez extendida la capa, se humedecerá hasta conseguir el grado de 
humedad óptimo, de manera uniforme ya sea en la zona de procedencia, en el apilamiento, o en las 
tongadas, sin que se formen embalses, y hasta obtener un mínimo del 95% de la humedad óptima del 
ensayo PM.  

Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla 
de materiales secos u otros procedimientos adecuados.  

Después de la lluvia no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya secado o se 
escarificará añadiendo la tongada siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la 
adecuada.  

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar 
vibración.  

La compactación y el número de pasadas de rodillo han de ser las definidas por la DF en función de los 
resultados de los ensayos realizados en obra.  

Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se 
haya completado.  

Se adoptarán medidas protectoras del entorno frente a la acción erosiva o sedimentaria del agua de 
escorrentía procedente del terraplén.  

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento 
y transporte de productos de construcción.  

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF.  

SUELOS EN CIMIENTOS DE TERRAPLÉN:  

Si se encuentran zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas expandidas, turbas, 
etc.), se tienen que sanear de acuerdo con las instrucciones de la DF.  

Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t, según lo especificado en 
el artículo 304 del PG 3/75 modificado por ORDEN FOM/1382/2002.  

Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme.  

En los casos de cimentaciones irregulares, como puedan ser terraplenes a media costa o sobre otros 
existentes, se seguirán las indicaciones de la DF con el fin de garantizar la correcta estabilidad.  

El material a utilizar en el terraplén se tiene que almacenar y utilizar de forma que se evite su 
disgregación y contaminación. En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 
contacto con la superficie de base o por inclusión de materiales extraños, se debe proceder a su 
eliminación.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).  

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 
explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3).  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

HORMIGONADO:  

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte 
afectada.  

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C.  

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 
hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas 
con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón.  

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva.  

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación.  

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 
compactación completa de la masa.  

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente 
al hormigonado.  

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos 
que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado.  

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos.  

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones.  

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla 
y de manera que se eliminen huecos y evite la segregación.  

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos 
de la armadura.  

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. Se vibrará enérgicamente.  

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de 
los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF.  

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada.  

Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta.  

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos 
al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos.  

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  

Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre 
que se justifique y se supervise por la DF.  

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de acuerdo con la EHE-08.  

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del 
elemento.  

HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador 
utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones.  

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los 
paramentos.  

HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE:  

No es necesario la compactación del hormigón.  

HORMIGÓN LIGERO:  

Para realizar una compactación correcta del hormigón ligero se reducirá la separación entre posiciones 
consecutivas de los vibradores al 70% de la utilizada para un hormigón convencional 

Se evitará que el árido ligero flote como consecuencia de un excesivo vibrado.  

El acabado superficial de la cara donde se vierta el hormigón se realizará mediante utillaje adecuado que 
garantice que el árido se introduzca en la masa de hormigón y quede recubierto por la lechada  

ESTRIBOS:  

Antes de acabarse el fraguado se retirarán 2 cm de la capa superior dejando el árido grueso 
parcialmente visto, pero no desprendido.  

Si encima del elemento se apoyan otras estructuras, se debe esperar al menos dos horas antes de 
ejecutarlos para que el hormigón del elemento haya asentado.  

FORJADOS DE ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS:  

Las piezas de entrevigado o nervios, tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del 
hormigón.  

Las superficies de piezas de hormigón prefabricadas deben estar bien humedecidas en el momento del 
hormigonado  

En caso de utilizar piezas cerámicas se debe regar generosamente.  

El vertido del hormigón se iniciará en los extremos y avanzará en toda la altura del elemento.  

El hormigonado de los nervios y de la capa de compresión de los forjados se realizará simultáneamente.  

Se hará desde una altura inferior a 1 m y en el sentido de los nervios, sin que se produzcan 
disgregaciones. Se evitará la desorganización de las armaduras, las mallas y otros elementos del 
forjado.  
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4.4.   DEMOLICIONES Y REBAJES 

4.4.1.   Corte sierra disco pavimento mezclas bitum. o horm 

F219FBA0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud realmente cortado, según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.2.   Retirada y/o desplazamiento mobiliario urbano 

F21Q1121, FQZWV001, F21Q2501 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.3.   Desmontaje y retirada farolas alumbrado público 

F21H1C53 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.4.   Demolición pavimento hormigón 

F2194AU5 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.5.   Demolición parterre 

F219VVK5 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.6.   Demolición pavimento de acera, incluso bordillos 

F219VJL5 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.7.   Demolición y/o traslado barrera rígida de hormigón 

F21BV001, F21BV002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.8.   Derribo de estructura de hormigón 

G214V301 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen realmente ejecutado de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica, 
según unidad de medición indicada en la partida de obra. 

 

4.4.9.   Demol.arqueta horm. o fábrica ladrillo, m.mec/man.,carga, rellen 

JV21U010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.4.10.   Recrecido o rebaje de arquetas existentes 

F2213222 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Según criterios establecidos para las partidas a justificar. 

 

4.4.11.   Excavación de zanja, en cualquier tipo de terreno 

F2221774, F2224243, F2226123, F222V001, F222V032, F222V432, F222VD01 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen realmente ejecutado de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica, 
según unidad de medición indicada en la partida de obra. 

 

4.4.12.   Terraplenado y compactación para coronación del terraplén 

F226420F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen realmente ejecutado de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica, 
según unidad de medición indicada en la partida de obra. 
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4.4.13.   Carga y transporte de escombros excavación a gestor autorizado 

F2R35069, F2R3506A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, 
incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o 
cualquier otro aceptado previamente y expresamente por el Director Facultativo. 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 40% para demolición de elementos de hormigón 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 10% para materiales procedentes de fresados 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 20% para demolición de elementos cerámicos, de 
mampostería, de falso techo y de revestimientos de cartón-yeso 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de madera 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de acero 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos sanitarios 

 

4.4.14.   Carga y transporte de escombros a gestor autorizado 

F2RA71H1, F2RA7LP0, F2RAV001, F2RA9SB0, F2R5426A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, 
incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o 
cualquier otro aceptado previamente y expresamente por el Director Facultativo. 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 40% para demolición de elementos de hormigón 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 10% para materiales procedentes de fresados 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 20% para demolición de elementos cerámicos, de 
mampostería, de falso techo y de revestimientos de cartón-yeso 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de madera 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de acero 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos sanitarios 

 

4.5.   FIRMES Y PAVIMENTOS 

4.5.1.   Repaso+comp.caja pavimento, 95%PM 

F227500F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.2.   Repaso y compactación de suelo de zanja, compactación del 95% 

G2265112 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.3.   Base zahorra art. reciclado,extendido+comp.98%PM 

F931201L 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.4.   Bordillo de piedra granítica 

F961V001, F961V002, F961V003, G961V67A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.5.   Pavimento adoquín piedra natural 

F9B4V960, F9B3VA90, F9B1V121 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.6.   Base de hormigón HM-20/P/20/l 

F9365G11 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.5.7.   Pavimento podotáctil en piezas de hormigón 

F9E1V02P 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.8.   Pavimento podotáctil de granito 

F9E1V03P 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.9.   Pavimento piedra San Vicente e=4cm formato variable 

F9V1UCG0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.10.   Pavimento adoquín horm. 12x24x8cm 

F9F2V121 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.11.   Pavimento de caucho reciclado 

F9P9UE70 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.12.   Pavimento de sauló 

F9AQV210 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.13.   Pavimento para zona infantil de arena 

F9AQU210 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.14.   Pavimento mezcla bituminosa discontinua caliente 

F9H315P1 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.15.   Pavimento mezcla bituminosa 

F9H118E1, F9H11KE2, F9H1V251 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

t medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.16.   Riego de adherencia 

F9J13K10, F9J13J40 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.17.   Riego de imprimación 

F9J12E40 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.18.   Riego de curado 

F9J14J50 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.5.19.   Estabilización de explanada 

F91AV300 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.20.   Subbase de material adecuado 

F927101F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.21.   Reposición aceroado municipal 

F219VX01 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.22.   Formación escalinata de hormigón 

F9V1UCG0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.23.   Fresado y suministro de lámina ligante 

G219Q200 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.24.   Geotextil formado por fieltro 

F7B451D0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.25.   Rigola adosada a la acera 

F975V546, F975VBSA 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.26.   Rampa para vado de forma recta 

F981VGAF 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.27.   Extremo vado de piedra granítica 

F981MG6F, F981VG1F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.5.28.   Formación de alcorque 

G961A67A, G961G67A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.   ESTRUCTURAS 

4.6.1.   Hormigón para muro estribo, HA-30/P/20/IIIa 

G45F1AG3 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.2.   Armadura para estribos AP500S 

G4BFV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Kg de peso medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO  PARA LA REMODELACIÓN DEL PASEO MARÍTIMO DEL PUERTO DE PALMA 

Pliego de prescripciones técnicas  

 

UR5470-PE-PL-Pliego de prescripciones técnicas-D04.docx.docx  441 

 

4.6.3.   Montaje y desmontaje cara encofrado 

G4DF4117LMB2 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.4.   Relleno + compactación zanja 

F228U010, F228580F, F228VU00, F228530F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.5.   Pared estructural para revestir 

G4E25616 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.6.   Drenaje tubo ranurado de PVC 

FD5A1105 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.7.   Relleno zanja o pozo con gravas para drenaje 

E2255H90 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.8.   Membrana de lámina PVC 

P750-E7ZM 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.9.   Capa de limpieza y nivelación 

F3Z112R1 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.10.   Suministro y colocación de panel nervometal galvanizado 

G44BVN53 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.11.   Impermeabilización de junta con masilla 

G7J1V33A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.12.   Formación junta dilatación 

G7J1U020 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.13.   Hormigón ligero para forjados 

P4597-F5MA 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.14.   Anclaje de acero corrugado 

G4BPTY03 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.6.15.   Chapado de parámetro vertical exterior 

E83BV1HE, E83BV2HE, E83CV002, E83CV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.16.   Pieza de remate muro 

F9B4V001, F9B4V003, F9B4V005, F9B4V006, F9B4V007, F9B4V008, F9B4V009 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.17.   Canal sauló  

F9B4V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.18.   Pieza canal escalera 

F9B4V004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.19.   Peldaños 

F9B4V010, F9B4V011 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.20.   Dintel pieza cerámica 

E8L128H2KX08 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.21.   Celosía pieza cerámica 

E69110HK 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.22.   Excavación pozo aislado 

F222H222 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.6.23.   Caja para imbornal 

FD5JV11E, FD5JVF0E, FD5JV30E, FD5JV10E, FD5JV20E 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.   DRENAJE 

4.7.1.   Demolición imbornal o canaleta 

F21DQG02, F21DVG02 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.7.2.   Demolición pozo y alcantarilla 

F21DJG02, F21D2122, F21FV122, F21D41A2, F21DV1A2 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.3.   Anulación sumidero de desagüe 

F21DV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.7.4.   Excavación pozo aislado 

F222HA22 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.5.   Hormigón para zanjas y pozos 

F31521H4 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.6.   Tubos de PVC de diferente diámetro 

FD7FVRS3, FD7FVRS4, FD7FVRS1, FD7FVRS2, FD7FVRS5, FD7FVRS6 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.7.   Canal prefabricado drenaje remate ranurado acero galv. 

FD5FC176 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.8.   Conexiones Sistema drenaje ranurado 

FD7FV001, FD7FV002, GDZ3V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.9.   Adecuación de pozo de registro 

FDDZV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.10.   Perforación del tablero del puente 

G21YV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.7.11.   Marco + reja de fundición dúctil  

FD5ZV002, FD5ZV003, FD5ZV004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.   INSTALACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

4.8.1.   Apuntalamiento y entibación a cielo abierto 

F2311701 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.2.   Suministro tierra seleccionada 

P2A0-4ILV 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.3.   Cable y conductor de diferentes secciones 

FG319654, FG319664, FG319674, FG319684, FG380902 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.4.   Tubo flexible corrugado 

FG22V001, PG2N-EUHP 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.8.5.   Aplique  

FHNKV001, FHNKV002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.6.   Luminaria 

FHN1V001, FHN1V002, FHN1V003, FHN1V004, FHN1V005, FHN1V006 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.7.   Columna 

FHM1V001, FHM1V002, FHM1V010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.8.   Cimentación Luminarias vial 

FHM1V033, FHM1V034 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.9.   Canalización de diferentes tubos 

FDG5V110, FDG5V120, FDG5V130, FDG5V135, FDG5V140 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.10.   Banda continua de plástico 

FDGZU010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.11.   Placa conexión a tierra 

FGD2322D 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.12.   Ejecución de soldadura aluminotermica  

FG38V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.13.   Armario INOX 

PMRC0001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.14.   Proyecto de legalización BT 

PMLG0001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.15.   Arqueta registro 

FDK262B7, FDK2V100, FDK2V120, FDK2V110 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

  

4.8.16.   Empalme elástico universal 

FGKWU2BE 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.8.17.   Terminal polimétrico contráctil frío 

FGKWU52A 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.18.   Reubicación y acondicionamiento de centro de transformación existente 

FGKWMT01 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.19.   Canal MT/BT 

FDG6B26S, FDG6V26F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.8.20.   Línea MT 

FGK2L6A1 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.   INSTALACIONES. RED SEMAFÓRICA 

4.9.1.   Semáforo 

PMSS0003, PMSS1003, PMSS0004, PMSS0005, PMSS0010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.2.   Armario de exterior para reguladores semafóricos 

PMSS0022 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.9.3.   Regulador de tráfico 

PMSS0024 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.4.   Columna semafórica 

PMSS0002, FBS1U036 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.5.   Cimentación de hormigón 

FBS14004, FBS14003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.6.   Clave de diferentes secciones 

PMSC0005 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.7.   Canalización de diferentes tubos 

FDG5V210, FDG5V200, FDG5V240, FDG5V230 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.8.   Arqueta de registro 

FDK2V200 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.9.9.   Desmontaje instalación semafórica existente 

PMALZ003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Partida de obra según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.10.   Estudio de ingeniería y regulación de tráfico 

PMSE0001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.11.   Cámara de supervisión de tráfico 

FP73V300 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.12.   Columna troncocónica 

FHM3V007 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.13.   Desplazamiento de cámara de TV y armario de CCTV 

FP73V030, FP73V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.14.   Conjunto de espira de protección 

FP4AV003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.9.15.   Actualización del sistema informático 

FSEBV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.   INSTALACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS. RIEGO, AGUA POTABLE, AGUA 
REGENERADA Y RESIDUALES 

4.10.1.   Tubo curvable corrugado 

PG2N-EUG1, PG2N-EUG0, PG2N-EUG3, PG2N-EUG2, PG2N-EUFY, PG2N-EUGH 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.2.   Arqueta registro de hormigón prefabricado 40x40 cm D400 

PD35-V001, PD35-V003, PD35-V004, PD35-V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.3.   Contador de agua 

PJM4-V001, PJM4-V002, PJM4-V003, PJM4-V004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.4.   Medidor de caudal 

PJM6-V001, PJM6-V002, PJM6-V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.5.   Tubería para riego por goteo 

PJS6-9EEW 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.10.6.   Tubo PE de diferentes diámetros 

PFB3-DVZ2, PFB3-DVZ4, PFB3-DVZ6, PFB3-DVZ8, PFB3-DVZA, PFB3-DVZD, PFB3-DVZG, PFB3-
DVZV, PFB3-DVZY, PFB3-DW01, FFB1G625, FFB1E625, FFB18655, FFB19625, FFB1N625 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.7.   Emisor en profundidad tipo inundador 

PJS0-V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.8.   Aspersor 

PJS1-V001, PJS1-V003, PJS1-V004, PJS1-V005 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.9.   Boca de riego 

PJS5-V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.10.   Electroválvula 

PJSE-6UB5, PJSE-6UC1, PJSE-6UBH, PJSE-6UBZ 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.11.   Filtro para instalación de riego 

PNE 3-9B6M, PNE 3-9B6T, PNE 3-9B6I, PNE 3-9B6F 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.12.   Válvula de retención de bola o clapeta 

PN83-AMLI, PN83-DABR, PN83-DAMO, PN83-DAME, PN83-DAMB, PN83-DAMD 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.13.   Manguito antivibratorio de EPDM con rosca o bridas 

PFM4-8G5G, PFM4-8G60, PFM4-8G63, PFM4-8G5X, PFM4-8G5Y, PFM4-8G5V 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.14.   Válvula de compuerta manual con rosca o bridas 

PN13-ECF2, PN12-DPRN, PN12-DPRR, PN12-DPNW, PN12-DPO0, PN12-DPO4 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.15.   Válvula de bola manual con rosca 

PN38-EC0D, PN38-EC0J, PN38-EC0P, PN38-EC0V, PN38-EC3Q, PN38-EC3U 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.16.   Válvula de bola  

PN32-AX50 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.17.   Válvula de mariposa 

PN48-AMG0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.10.18.   Válvula de regulación de presión para instalaciones de riego 

PN74-9EL3, PN74-9EL4, PN74-9EL0, PN74-9EKX, PN74-9EKZ 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.19.   Válvula de vaciado 

PNF1-H9KH 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.20.   Purgador automático 

PJM8-H970 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.21.   Cable de bus de comunicaciones 

PP44-V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.22.   Programador de riego 

PJSN-V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.23.   Sensor de lluvia regulable 

PJSQ-V004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.24.   Poda de árboles 

FRE633B0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.25.   Relleno y compactación zanja 

F228VJ00, F228VR00, F228A30F, F2285M00 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.26.   Tubo de fundición dúctil 

FF32L795 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.27.   Tubo PE 

FFB1J625 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.28.   Desmontaje de hidrante existente 

EM21V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.29.   Pozo circular 

FDD1V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.10.30.   Pozo de bloqueo 

FDD1V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.31.   Albañal tubo PE 

FD7JJ625, FD7JQ625 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.10.32.   Adecuación y sustitución de tapa de registro existente 

FDK2V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.   INSTALACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS. RED DE COMUNICACIONES  

4.11.1.   Cable de fibra óptica 

FP4AU2G1, FP4AU241 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.2.   Instalación subconducto de polietileno 

FDG5V005 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.3.   Suministro e instalación de caja terminal F.O. o de empalme 

FG12V003, FG12V004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.4.   Tubo flexible corrugado 

FG22V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.5.   Medida de reflectometría y potencia 

FP4TV006 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.6.   Fusión de par de fibras ópticas 

FR4TV007 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.7.   Sangría cable fibra óptica 

FR4TV008 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.8.   Suministro de latiguillo y de pigtail 

FP7ZV009, FP7ZV010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.9.   Router MPLS 

FP7EV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.11.10.   Suministro e instalación de caja de alimentación, puntos de acceso inalámbricos, RADOMO y 
SFPS 

FP7EV004, FP7EV003, FP7EV005, FP7EV009 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.11.   Cable de red de 4 pares 

FP42V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.12.   Cable de diferentes secciones 

FG31H554, FG319534 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.13.   Armario exterior en plancha de acero galvanizado 

FG1AV001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.11.14.   Canalización con 2 tubos curvables corrugados de PE 

FDG52337 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.12.   INSTALACIONES. VEHÍCULO ELÉCTRICO 

4.12.1.   Estaciones de recargas 

FGREV001, FGREV003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.12.2.   Cuadro eléctrico 

FGREV004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.12.3.   Canalización de 2 conductos de PEAD 

FDG5V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.12.4.   Cables de diferentes secciones 

FG31H364, FG31H3A4, FG319184, FG319194, FG31H5A4, FG3191B4 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.12.5.   Redacción proyecto Legalización BT 

FGPRV003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.13.   SERVICIOS AFECTADOS. RED DE GAS 

4.13.1.   Tubo de PE de diferentes diámetros 

FFB3LB25, FFB3JB25, FFB3CB25 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.14.   SERVICIOS AFECTADOS. RED DE TELEFONIA 

4.14.1.   Canalización con 6 tubos curvables corrugados de PE 

FDG56447 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.15.   SERVICIOS AFECTADOS. RED DE TELEFONIA 

4.15.1.   Galeria de servicios 

FD79V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.15.2.   Relleno y compactación de zanja 

F228V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.   JARDINERÍA 

4.16.1.   Poda de árboles 

FRE633B0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.2.   Protección individual de tronco del árbol 

HRE22300 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.3.   Protección de la zona radical 

HRE23100 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.4.    Transporte y plantación arboles almacenados 

FR6P17F5 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.16.5.   Tala controlada de árbol 

F21RV2F5 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.6.   Tierra vegetal jardinería, granel, extend.retro.med. 

GR3P2311 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.7.   Cubrición o enrasado con el pavimento de alcorque 

F99Z5791 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.8.   Suministro de los diferentes árboles 

FR45V001, FR43V002, FR43V003, FR43V004, FR41V005, FR43V006, FR43V007, FR43V008, 
FR48V009, FR47V010, FR43V011, FR43V012, FR45V013, FR45V014, FR45V015, FR44V016, 
FR44V017, FR44V018, FR42V019, FR42V020, FR42V021, FR42V022, FR48V023, FR48V024, 
FR48V025, FR61V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.9.   Siembra de mezcla de semillas 

FR71VA0K 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.10.   Plantación de arbusto o árbol de formato pequeño 

FR71VAQJ 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.16.11.   Ejecución de tutor de madera 

FRZ5V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.16.12.   Desmontaje definitivo de tutora de madera 

FRZ5V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.   SEÑALIZACIÓN 

4.17.1.   Dados de paso de peatones  

FBA2UXDA 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.2.   Pintura acrílica b.disolv. en cebreados y simbología   

FBA3N001, FBA3V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN   

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.3.   Pintado sobre pavimento de franja 

FBA1V001, FBA1V002, FBA1V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN   

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.4.   Señal circular normal D=60 cm. 

FBB1V004 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.5.   Señal octogonal normal D=60 cm. 

FBB1V005 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.6.   Cartel informativo 

FBB1V001, FBB1V002, FBBZV003, FBBZV007, FBB2UX01, GBB1U152, GBB1U153, GBB1U154, 
GBB1U176, GBB1U160, GBB1U151 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.7.   Tubo de aluminio 

FBBZ3011 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.8.   Base acero galvanizado para fijación 

FBBZA003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.17.9.   Placa informativo de acero galvanizado 

GBB1U152, GBB1U153, GBB1U154, GBB1U176, GBB1U160, GBB1U151 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.   MOBILIARIO 

4.18.1.   Desmontaje y transporte a almacén de escultura y tapas de registro 

F21QV001, F21QV002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.18.2.   Arranque de armario metálico de pie 

K21GZ027 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.3.   Papelera empotrada en pavimento 

FQ22PC80 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.4.   Banco madera 

FQ12V001, FQ127603, FQ127F03 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.5.   Baliza cilíndrica 

FBC1VC12 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.6.   Fuente de agua 

FQ312412 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.7.   Aparcamiento de bicicleta de acero inoxidable 

FQZ5V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.8.   Instalación de marquesina 

FQZWU010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.9.   OPI metro 

FQZAU030 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.10.   Suministro y colocación módulo de contenedor 

GQQ1V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.11.   Traslado y recolocación de módulo contenedor  

GQQ1V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.12.   Tuvo curvable de PVC 

FG22RG1K 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.13.   Hormigón para zanjas y cimentación 

F31521J1 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.18.14.   Conjunto de juego de niños 

FQAMV1T0, FQAMV2T0, FQAMV3T0, FQAMV4T0, FQAMV5T0, FQAMV6T0, FQAMV7T0, FQAMV8T0 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.15.   Barandilla de acero galvanizado 

FB15V001, FB122AAE, FB15V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.16.   Pasamano sobre muro o montante 

EB146C01, EB14V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.17.   Puerta de acero galvanizado 

EABG9A7E 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.18.   Guardarail en parada de bus 

EB14V002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.18.19.   Valla formada por tubos de acero galvanizado 

FR9AV002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.   OBRAS CONVENIO AYUNTAMIENTO 

4.19.1.   M. Perforación a rotación 

E3GZZ001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.2.   M. Recargo por perforación 

E3GZZ002 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.3.   Agotamiento de excavación a cielo abierto 

G2616204 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.4.   MI al suplemento por perforación 

G341V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.5.   MI de columna de diferentes dimensiones 

G341V002, G341V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.6.   Escollera con bloques de piedra calcárea 

G3J22610 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.19.7.   Clinómetro biaxial 

JVG4V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.8.   Fisurómetro 

JVG4U010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.9.   Perno nivelación 

JV21U110 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.10.   Hito de nivelación en superficie 

JV21U010 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.11.   Campaña diaria lecturas topográficas 

U320 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.12.   Acero en barras corrugadas B500S 

F61Z3000 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Kg medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.13.   Montaje y desmontaje cara encofrado 

G4DF2113, G4DF2103 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.14.   Hormigón para muros 

F3251PH3 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m3 de volumen medido de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.15.   Pozo tipo B 

FDD1V003 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.16.   Albañal tubo PE 

FD7JG625 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.17.   Marco y cuadrad de fundición dúctil 

FDKZH9C4 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

 

4.19.18.   Hidrante de columna 

EM21V001 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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5.3.   COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

El Director Facultativo entregará al Contratista una relación de puntos de referencia materializados sobre 
el terreno en el área de las obras y un plano general de replanteo en los que figurarán las coordenadas 
de los vértices establecidos y la cota ±0,00 elegida, que será el Cero del Puerto. 

Antes de iniciar las obras el Contratista comprobará sobre el terreno, en presencia del Director 
Facultativo, el plano general de replanteo. Así mismo se harán levantamientos topográficos de contraste 
de las zonas afectadas por las obras. 

A continuación, se levantará un acta de replanteo firmada por los representantes de ambas partes. 
Desde ese momento el  Contratista será el único responsable del replanteo de las obras, y los planos 
contradictorios servirán de base a las mediciones de obra. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al acta de comprobación del replanteo; el cual 
se unirá al expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 

Todas las coordenadas de las obras estarán referidas a las fijadas como definitivas en esta acta de 
replanteo. Lo mismo ocurrirá con la cota ±0,00 elegida, que será el Cero del Puerto. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones, tanto terrestres 
como marítimos. Si en el transcurso de las obras son destruidos algunos, deberá colocar otros, bajo su 
responsabilidad y a su costa, comunicándolo por escrito al Director Facultativo que comprobará las 
coordenadas de los nuevos vértices o señales. 

El Director Facultativo sistematizará normas para la comprobación de estos replanteos y podrá supeditar 
el progreso de los  trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual, en ningún caso, inhibirá la 
total responsabilidad del Contratista, ni en cuanto a la correcta configuración y nivelación de las obras, ni 
en cuanto al cumplimiento de plazos parciales. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del replanteo general y los de las 
operaciones de replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados serán por cuenta del 
Contratista.   

 

5.4.   PLAZO PARA COMENZAR A EJECUTAR LAS OBRAS 

El Acta de Comprobación del Replanteo deberá firmarse dentro del mes siguiente a la fecha de la firma 
del contrato.   

Cuando el resultado de la Comprobación del Replanteo demuestre la viabilidad del proyecto, a juicio del 
Director Facultativo  y sin reserva por parte del Contratista, el plazo de la ejecución de las obras se 
iniciará a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo. En el caso 
contrario, el plazo de la ejecución de las obras se iniciará a partir del día  siguiente al de la notificación al 
Contratista de la autorización para el comienzo de ésta, una vez superadas las causas que  impidieran la 
iniciación de las mismas o bien, en su caso, si resultasen infundadas las reservas formuladas por el 
Contratista en el acta de Comprobación del Replanteo.   

Las obras deberán quedar terminadas en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones que ha de regir 
la contratación de las obras.   

 

5.5.   EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

De acuerdo a la Ley 9/2017, las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato 
y  conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección 
facultativa de las obras.  

Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve 
plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es 
responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

 

5.6.   RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

De acuerdo a la Ley 9/2017, a la recepción de las obras, concurrirá un facultativo designado por la 
Administración representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 
contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley. En el caso de obras cuyo valor estimado supere 
los doce millones de euros en las que las operaciones de liquidación y medición fueran especialmente 
complejas, los pliegos podrán prever que el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación 
final al que se refiere el párrafo anterior podrá ser ampliado, siempre que no supere en ningún caso los 
cinco meses. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario 
técnico designado por la Administración contratante y representante de esta las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de 
las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele 
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

 

5.7.   PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de dos años a partir de la fecha de la recepción. Durante dicho plazo será 
obligación del Contratista la conservación, reparación o sustitución de los elementos que acusen vicio o 
defecto de forma o construcción, así como realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las 
obras ejecutadas en perfecto estado hasta el final del plazo de garantía. 

El Adjudicatario del contrato estará obligado a constituir una fianza definitiva por el importe del 5 por 100 
del importe de adjudicación, a disposición de la Autoridad Portuaria de Baleares; según se dispone en la 
legislación vigente referente a los Contratos del Sector Público. 

5.8.   PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Si al proceder al reconocimiento de las obras al finalizar el plazo de garantía, no se encontraran éstas en 
las condiciones debidas, se aplazará la recepción hasta que la obra esté en condiciones, sin abonar al 
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5.15.   INTERFERENCIA CON LA EXPLOTACIÓN PORTUARIA 

Las diversas operaciones de construcción se llevarán a cabo de forma que se cause la menor 
interferencia posible en el uso del puerto y zonas de fondeo. 

Si resultara necesario desplazar cualquier parte de la instalación o interrumpir las operaciones de 
construcción debido al  movimiento de buques y equipos flotantes, dicho desplazamiento o interrupción 
de operaciones se efectuará siempre que  así lo ordene el Responsable del Contrato, por cuenta y riesgo 
del Contratista. 

El Responsable del Contrato podrá ordenar el tránsito por tierra de materiales que por su volumen 
provoquen retenciones o dificultades importantes en la explotación del Puerto y se realice en las horas 
en que los muelles estén fuera de servicio. 

 

5.16.   INADECUADA COLOCACIÓN DE MATERIALES 

Si durante la ejecución de los trabajos el Contratista perdiera, vertiera, hundiera o inadvertidamente 
colocara cualquier material, instalación, maquinaria o accesorios que, en opinión del Responsable del 
Contrato pudieran representar un peligro y obstrucción para la navegación o que, en cualquier otra 
forma, pudieran ser objetables, los recuperará y retirará con la mayor prontitud sin coste adicional 
alguno. 

Hasta que se efectúe dicha recuperación y retirada, el Contratista dará aviso inmediato de toda 
obstrucción que se produzca  por alguna de las causas anteriores, suministrando la correspondiente 
descripción y situación de la misma. 

Si  el  mencionado  Contratista  rehusara,  mostrara  negligencia  o  demora  en  el  cumplimiento  de  tal  
requisito  dichas obstrucciones serán señalizadas o retiradas, o ambas cosas, por oficio y el coste de 
dicha señalización o retirada, o ambas cosas será deducido de cualquier cantidad adeudada o que 
pudiera adeudarse al Contratista. 

 

5.17.   SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las vallas, balizas, y otras 
marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Responsable del Contrato. 

El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar las otras partes de las obras objeto del Contrato de 
acuerdo a las instrucciones y con los medios que prescriban el Director del Contrato y otras Autoridades 
competentes, conforme a las disposiciones vigentes. El Contratista será responsable de cualquier daño 
derivado de falta o negligencia en el cumplimiento de este artículo. 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista el suministro, instalación, mantenimiento y conservación de 
todas las luces, medios y equipos necesarios para dar cumplimiento a lo indicado en este artículo. 

5.17.1.   Señales luminosas y operaciones 

El Contratista colocará, a su cargo, señales luminosas o de cualquier tipo y ejecutará las operaciones de 
acuerdo con las órdenes del Responsable del Contrato y de las Autoridades competentes. Cada noche 
se encenderán las luces, desde la puesta hasta la salida del sol. 

El Contratista será el responsable de cualquier daño que resulte como consecuencia de la falta o 
negligencia, así como de no cumplir las regulaciones que determine la Autoridad de la Marina. 

Cuando se realicen trabajos nocturnos, el Contratista mantendrá, desde la puesta a la salida del sol, las 
luces necesarias para la adecuada observación de las operaciones de construcción. Estos trabajos 
deberán ser autorizados por el Responsable del Contrato. 

 

5.17.2.   Balizas y miras 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá, a su cargo y en las debidas condiciones, todas las 
balizas, boyas y otros indicadores que sean necesarios para definir y realizar los trabajos y facilitar su  
inspección. Igualmente, instalará  y mantendrá miras referidas a la cota cero (0) del Puerto en lugares 
accesibles desde cualquier punto de la zona de los trabajos con el objetivo de poder determinar, en 
cualquier momento, las cotas exactas de las zonas de trabajo. 

Se podrá exigir al Contratista la paralización de los trabajos de construcción en cualquier momento en el 
que las balizas o  los indicadores no puedan verse o seguir adecuadamente. 

El Responsable del Contrato proporcionará, a petición del Contratista, una línea base topográfica en 
tierra así como los puntos altimétricos de referencia y las cotas que resulten razonablemente necesarias 
para la instalación de las balizas, boyas y miras. 

 

5.18.   RETIRADA DE LAS INSTALACIÓNES PROVISIONALES DE OBRA 

A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las instalaciones y estructuras 
provisionales, incluidas las balizas, boyas, y otras señales colocadas por el mismo, en el mar o en tierra 
en el plazo de tres (3) meses, a menos que se disponga otra cosa por la Dirección de la obra. 

Si el mencionado Contratista rehusara, mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de estos 
requisitos, dichas  instalaciones serán consideradas como obstáculo o impedimento y podrán ser 
retiradas de oficio. 

El coste de dichas retiradas en su caso, será deducido de cualquier cantidad adeudada o que pudiera 
adeudarse al Contratista. 

 

5.19.   OBLIGACIONES GENERALES 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su 
comprobación y los replanteos parciales de la misma; los de construcción, desmontaje y retirada de toda 
clase de construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de 
maquinaria y materiales; los de protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro; daño o 
incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes; los de 
la limpieza y evacuación de desperdicios y basura; desagües, los de retirada, al fin de la obra, de las 
instalaciones, herramientas, materiales, etc. y limpieza general de la obra; la adquisición de aguas y 
energía necesarias para la obra; los de demolición de las instalaciones provisionales; los de retirada de 
los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas 
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4.- Relación y descripción detallada de las instalaciones a construir como auxiliares de obra, con 
indicación del plazo en que estarán terminadas. 

5.- Plazos parciales previstos en relación con la consecución del plazo total. 

6.- Programa de incorporación de medios humanos y maquinaria acorde con las partidas anteriores. 

El programa se estudiará de forma que no se produzcan interferencias que puedan afectar a las 
instalaciones del Puerto,  extremo que habrá de justificarse detalladamente. 

Asimismo, el programa se redactará de manera que en todo momento se respeten las servidumbres y 
limitaciones que impongan los diferentes organismos competentes. 

Una vez aprobado el programa de trabajo será preceptivo en todos los extremos, así como el 
cumplimiento de los plazos parciales, que señalen para la ejecución de las obras. 

La aceptación del programa y de la relación  de  medios  auxiliares  propuestos,  no  implicará  ninguna  
exención  de  la  responsabilidad del Contratista en el caso de incumplimiento de los plazos parciales o 
totales convenidos. 

Si existiesen otros trabajos dentro del área de la obra a ejecutar, el Contratista deberá coordinar su 
actuación con ellos de acuerdo con las instrucciones del Director Facultativo. Adaptará el programa de 
trabajo a dicha coordinación sin que por ello pueda reclamar indemnización alguna, ni justificar retraso 
en los plazos señalados. 

 

5.23.   PERSONAL TÉCNICO AFECTO A LAS OBRAS 

El Contratista vendrá obligado a mantener al frente de los trabajos un Jefe de Obra con titulación 
competente para la ejecución de los trabajos descritos en el presente expediente. Su designación deberá 
comunicarse al Responsable del Contrato para su aprobación antes del comienzo del replanteo de las 
obras, no pudiendo ausentarse de las mismas sin autorización. 

 

5.24.   LIBROS DE ÓRDENES Y DE INCIDENCIAS 

Se dispondrá en las oficinas de obra, de un libro de órdenes y de incidencias a disposición permanente 
del Director Facultativo, en el que se transmitirán las órdenes e instrucciones que se comuniquen al 
Contratista. Será responsabilidad del Contratista poner en obra  el Libro de Órdenes y de Incidencias, 
abonando los costes correspondientes, que se consideran incluidos en los precios de la obra.   

 

5.25.   SUBCONTRATISTAS O DESTAJISTAS 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra, siendo preciso que 
previamente obtenga la oportuna autorización del Responsable del Contrato para lo que, previamente, 
deberá informar al mismo acerca de su intención y de la extensión de la subcontratación. 

El Responsable del Contrato está facultado para decidir la exclusión de un destajista por estimar al 
mismo incompetente, o por no reunir las necesarias condiciones. Comunicará esta decisión al  
Contratista y este deberá tomar las medidas necesarias inmediatas para la rescisión de este destajo. 

En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los destajistas y la Administración 
como consecuencia del desarrollo por aquellos trabajos parciales correspondientes al subcontrato, 
siendo siempre responsable el Contratista ante la Administración de todas las actividades del  
subcontratista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones expresadas en este 
Pliego. 

 

5.26.   CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo prescrito 
en este último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o 
viceversa, habrá de ser aceptado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que, a 
juicio del Director de las obra, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta 
tenga precio en el contrato. 

Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas son complementarios entre sí, 
entendiéndose que las  prescripciones que contenga uno de ellos y afecte a otros obligan como si 
estuviesen en todos. Las contradicciones o dudas entre sus especificaciones se resolverán por la 
interpretación que razonadamente haga el Director Facultativo. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos, tanto por 
el Director de las Obras como por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 
Comprobación del Replanteo. 

 

5.27.   ENSAYOS 

El Director Facultativo ordenará los ensayos de materiales y unidades de obra previstos en este Pliego y 
los que considere además necesarios. 

Los ensayos se efectuarán y supervisarán por Laboratorios de Obras homologados con arreglo a las 
Normas de Ensayos aprobadas por el Ministerio de Fomento y en su defecto las normas UNE. 

Cualquier tipo de ensayo que no esté incluido en dichas normas deberá realizarse con arreglo a las 
instrucciones que dicte el Director Facultativo. 

Será por cuenta del Contratista el coste de los ensayos que se realicen. Los ensayos y otras acciones 
precisas para comprobar la existencia de vicios o defectos ocultos, serán con cargo al Contratista, en 
caso de confirmarse dichos vicios o  defectos. 

En cualquier caso, el Contratista adjudicatario de las obras deberá presentar antes del comienzo de las 
obras ante el Director Facultativo, para su aprobación, un Plan de Calidad, Control, Auscultación y 
Seguimiento para su aprobación. Dicho plan deberá incorporar, ampliar y detallar las medidas que se 
proponen en los Anejos y Pliego de este Proyecto. 

 

5.28.   MATERIALES 

No se procederá al empleo de ninguno de los materiales que integran las unidades de obra, sin que 
antes sea examinado y aceptado por el Director Facultativo, salvo lo que disponga en contrario el 
presente Pliego. 
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Cuando la procedencia de algún material no esté fijada en este Pliego, será obtenido por el Contratista 
de las canteras, yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno, siempre que tal origen sea 
aprobado por el Director Facultativo. 

La fijación de la procedencia de los materiales o su cambio autorizado no serán en ningún caso motivo 
de variación de los precios ofertados ni del plazo de la obra. 

El Contratista notificará al Director Facultativo, con suficiente antelación la procedencia de los materiales 
que se propone  utilizar. Aportará, cuando así lo solicite el Director Facultativo, las muestras y los datos 
necesarios para demostrar la  posibilidad de aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a 
su cantidad. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales cuya procedencia no haya sido 
previamente aprobada por el Director Facultativo 

En el caso de que la procedencia de los materiales fuese señalada concretamente en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas o en los Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dicha 
procedencia. Si, posteriormente, se comprobara que los materiales de dicha procedencia son 
inadecuados o insuficientes, el Contratista estará obligado a proponer nuevas procedencias. La 
aprobación de dicho cambio no presupondrá, como se ha dicho, aumento de los precios ni de los plazos  
ofertados, aunque el origen de materiales esté a mayor distancia. 

En el caso de no haberse definido, por culpa del Contratista, dentro del plazo de un mes, la procedencia 
de algún material, el Director Facultativo podrá fijar dicha procedencia de los materiales, sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamación de los precios ofertados. Pudiendo además incurrir en 
penalidades por retraso en el cumplimiento de los plazos. 

 

5.29.   EQUIPOS Y MAQUINARIA 

El Contratista está obligado a aportar el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sean precisos 
para la buena ejecución de la obra en los plazos contratados.   

Si para la adjudicación del contrato hubiera sido una condición necesaria la aportación de un equipo 
concreto y el contratista  se hubiera comprometido a aportarlo durante la licitación, el Responsable del 
Contrato exigirá el cumplimiento de tal condición. 

El Director Facultativo deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse 
para las obras, sin  que tal aprobación signifique responsabilidad alguna sobre el resultado o rendimiento 
de los equipos. Esa responsabilidad es del Contratista en todos los casos. 

La maquinaría y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento 
y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No 
podrán retirarse de la obra sin el consentimiento del Responsable del Contrato. Si, una vez autorizada la 
retirada y efectuada ésta, hubiese necesidad de dicho equipo o maquinaria el Contratista deberá 
reintegrarla a la obra a su cargo. En este caso el tiempo necesario para su traslado y puesta en uso no 
será computable a los efectos de cumplimiento de plazos de la obra. 

5.30.   RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Las mediciones se realizarán de acuerdo con lo  indicado en  este Pliego.  Con los datos de  las mismas, 
el  Director Facultativo formulará mensualmente las relaciones valoradas y las certificaciones de obras 
ejecutadas durante el mes de que se trate, las cuales servirán de base para los abonos que 

mensualmente se hagan al Contratista. La tramitación de certificaciones y en su caso, las incidencias 
que pudieran surgir con el Contratista, se realizarán según establece la Ley 9/2017. 

El Contratista queda obligado a proporcionar al Director Facultativo cuantos elementos y medios le 
reclame para tales operaciones, así como presenciarlos, sometiéndolos a los procedimientos que ella fije 
para realizarlas y a suscribir los documentos de los datos obtenidos, pudiendo consignar en ellos de 
modo conciso las observaciones y reparos que crea oportunos, a reserva de presentar otros datos sobre 
el particular, en un plazo no mayor de seis (6) días. 

Se tomarán además, cuantos datos estime oportuno el Director Facultativo después de la ejecución de 
las obras y en ocasión de la liquidación final. 

Se entenderá que todas las certificaciones que se vayan haciendo de la obra, lo son a buena cuenta de 
la liquidación final de los trabajos. 

El Contratista facilitará mensualmente, por duplicado ejemplar, la documentación fotográfica necesaria 
para la constatación a efectos administrativos, del progresivo avance de las obras. 

 

5.31.   RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias de los Organismos competentes que sean 
necesarios para la ejecución de las obras y de acuerdo con la legislación vigente.   

Además, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios 
ocasionales a terceros  como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización 
insuficiente o defectuosa imputable a aquel.   

Asimismo, serán de cuenta del adjudicatario las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios que 
se ocasionen a  terceros por interrupción de servicios públicos a particulares, daños causados a sus 
bienes por apertura de zanjas o desvíos de cauces, habilitación de caminos provisionales,  
establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y materiales y cuantas operaciones 
requiera la ejecución de las obras, siempre que no se hallen comprendidas en el presente  Proyecto o se 
deriven de una actuación culpable o negligente del Contratista. 

El Contratista estará obligado a obtener toda la información referente a servicios afectados por las obras 
tanto si son del Puerto como de compañías externas, con independencia de la información existente en 
el proyecto, y será responsable de cualquier avería o accidente que se pueda ocasionar por este motivo. 

 

5.32.   DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

A la entrega de los trabajos, el Contratista presentará cuanta documentación sea necesaria para la 
correcta instalación y mantenimiento de todos los equipos y trabajos descritos en el presente 
Documento. 

Tras la finalización de los trabajos, el Contratista deberá entregar cuanta documentación sea necesaria 
para la liquidación  de las obras. Los textos deberán presentarse tratados con un procesador de textos 
compatible con Microsoft Word 2013 y  los planos deberán presentarse en soporte informático (formato 
DWG para Autocad versión 2014). El plano de planta se adaptará a la simbología y necesidades del  
Sistema de Información Geográfica seleccionado por la APB  (ORUS),  debiéndose adaptar los formatos, 
colores, tipos de letra y capas de dibujo que determine la APB. Los planos se completarán con las 
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especificaciones descriptivas necesarias de forma que quede claramente registrada la forma y el 
contenido del trabajo descrito en estas especificaciones y en los planos. 

Adicionalmente el Contratista mantendrá en orden y actualizado el dossier de calidad de la obra. A la 
finalización de los trabajos deberá aportar el lote completo de la documentación relativa al 
aseguramiento de la calidad de la obra. 

Previamente la Autoridad Portuaria de Baleares, facilitará al Contratista el (los) plano(s) de la zona de 
obra en dicho soporte en el que figuran los vértices topográficos a tener en cuenta para el levantamiento 
de dichos planos. El origen de la  altimetría coincidirá con el "CERO" del Puerto. 

También se facilitará la relación de elementos gráficos, niveles, colores, etc., utilizados en la Cartografía 
de la APB para que sean tenidos en cuenta en la confección de los citados planos. 

Las entregas realizadas serán introducidas en el GIS de la APB, comprobando en él la validez de los 
datos facilitados. En caso de no cumplir estos requisitos, la entrega será devuelta al Contratista, 
debiendo éste corregir los errores detectados.   

Previamente al inicio de las obras, durante su ejecución y una vez finalizadas las mismas, el Contratista 
se responsabilizará de obtener y entregar a la Dirección tantas cuantas fotografías sean necesarias para 
que la realidad de cada una de las tres fases citadas con anterioridad pueda ser retenida y dispuesta en 
todo momento de forma cronológica. Asimismo, al finalizar las obras, el Contratista deberá entregar una 
colección de dicha información fotográfica ordenada cronológicamente (un ejemplar en el caso de Palma 
y dos ejemplares en el de los demás puertos).   

 

5.33.   DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

Previamente al inicio de las obras, durante su ejecución y una vez finalizadas las mismas, el Contratista 
se responsabilizará de obtener tantas cuantas fotografías sean necesarias para que la realidad de cada 
una de las tres fases citadas con anterioridad pueda ser retenida y dispuesta en todo momento de forma 
cronológica, extremo éste que se comprobará mensualmente al entregar, junto a la relación valorada, la 
colección de fotografías correspondiente. 

 

5.34.   OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Para el correcto seguimiento y desarrollo de los trabajos: 

1. En obra, se dispondrá siempre de la última versión de los planos del capítulo 16 del proyecto 
para su consulta y revisión. Tamaño de la documentación 2.700x841mm. 

2. Se tendrá en obra como mínimo una copia en papel formato A3 del proyecto completo, con la 
última versión de los planos.  

3. Se deberá realizar la actualización del manual de uso y mantenimiento antes de ser librado a la 
Autoridad Porturaia de Baleares. 

 

 

6.   CONSIDERACIÓN FINAL 

 

Con todo lo expuesto en este pliego y en los documentados citados en el apartado anterior, quedan 
completamente  definidas las obras contenidas en este proyecto, y se justifica la solución adoptada, 
razón por la que se da por finalizado el  presente documento.    

 

En Palma de Mallorca, a julio de 2021, 

 

 

Los autores del proyecto 

 

Arquitecto       Ingeniero de caminos    
  

        

 

 

José Antonio Martinez Lapeña    Jordi Pradas Brun    

Martinez Lapeña-Torres arquitectos   TYPSA 

 

 

 

Los promotores del proyecto 

Examinado y conforme,     Vº Bº el director, 

Jefe del área de Infraestructuras        

        

 

 

 

Antonio Ginard López     Jorge Nasarre López 

Ingeniero de Caminos, C. y P.    Ingeniero de Caminos, C. y P.    

Autoridad Portuaria de Baleares   Autoridad Portuaria de Baleares 
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